
 

 

AUTO No. 1064 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Conjunto Residencial Montemadero – Propiedad Horizontal 

NIT. 900.729.933-1 

DEMANDADOS: Nelson David Giraldo Gómez C.C. 8.568.311 

                             Juliana Flórez Taborda C.C. 1.130.621.366 

RADICADO: 760014003009 2023 00565 00 

 

La parte actora, en atención al requerimiento realizado en auto anterior, aporta 

trámite de notificación a los demandados NELSON DAVID GIRALDO GÓMEZ y 

JULIANA FLÓREZ TABORDA, conforme lo establece el artículo 291 del C.G.P., 

(archivo digital 025) a la dirección física aportada en el escrito de demanda, con 

certificación de entrega expedida por la empresa de servicios postales Deprisa, 

cumpliendo con los supuestos de la norma en mención, por lo que se agregará al 

proceso para que obre y conste. 

 

Así mismo, se requerirá a la parte actora, para que adelante el trámite de notificación 

por aviso, conforme al artículo 292 del C.G.P., a la misma dirección en la que resultó 

efectivo el que trata el artículo 291 del C.G.P, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso el trámite de 

notificación efectivo, conforme al artículo 291 del C.G.P., aportado por la parte 

actora.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, adelante el trámite de notificación por aviso, 

de que trata el artículo 292 del C.G.P., a la misma dirección en la que resultó efectivo 

el que trata el artículo 291 del C.G.P, so pena de decretarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1050 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

DEMANDANTE: Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín Nit. 890.303.400-3, A 

Través del Señor CARLOS ALBERTO URIBE CARRILLO, En 

Calidad De Endosatario En Procuración 

DEMANDADOS: Leidy Johanna Forero Tamayo C.C. 38.558.973  

                              Raúl Alberto Parra Collazos C.C. 94.532.360 

RADICADO: 760014003009 2024 00132 00 

 

En revisión realizada al expediente, no se encuentra que se hayan aportado trámites 

tendientes a la notificación del demandado; por lo cual, en aras de garantizar la 

celeridad procesal y de integrar el contradictorio, se requerirá a la parte 

demandante, para que realice la notificación al extremo pasivo, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, so pena de decretarse la terminación por desistimiento tácito, de conformidad 

con el artículo 317 del C.G.P. 

   

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la 

notificación al extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 1046 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Solicitud De Aprehensión y Entrega Del Bien 

RADICADO:          760014003009-2023-00791-00  

SOLICITANTE:    Moviaval S.A.S. NIT. 900.766.553-3 

DEUDOR:  Jhon Harold Guzmán Zuluaga C.C. 1.143.875.474 

 

La parte actora del presente proceso, allega escrito mediante el cual solicita que se 

requiera a la POLICIA NACIONAL – SIJIN toda vez, que a la fecha no se ha obtenido 

respuesta de la orden de aprehensión del vehículo de placas NBP-67F objeto del 

presente proceso, o que en su defecto rinda informe sobre el estado de la 

aprehensión y que se remitan los oficios actualizados otra vez. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que mediante auto No. 2592 del 29 de septiembre 

de 2023, se resolvió decretar la aprehensión y entrega del vehículo, así como oficiar 

a la Policía y que mediante oficio No. 1072 del 10 de octubre de 2023, se informa a 

la policía de la mencionada decisión, se requerirá a la Policía Nacional para que 

informe sobre el estado de la aprehensión del vehículo objeto del presente proceso. 

 

Adicional a ello, atendiendo a que mediante la Resolución DESAJCLR23-7090 del 

15 de diciembre de 2023, se conformó el registro de parqueaderos para los 

vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la 

República, a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, se ordenará 

que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los parqueaderos autorizados por las 

respectivas direcciones ejecutivas seccionales de administración judicial del lugar 

donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de Cali, deberán ser los contenidos 

en el referido acto administrativo. 

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Policía Nacional-Sijin-Sección Automotores, para 

que informe el estado de la solicitud de aprehensión dispuesta en el auto No. 2592 

del 29 de septiembre de 2023 y comunicada mediante oficio No. 1072 del 10 de 

octubre de 2023, del vehículo de placas NBP-67F matriculado en la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Florida- Valle del Cauca, clase MOTOCICLETA, marca: 

COMBAT, línea: COMBAT 125, modelo: 2021, color: BLANCO INFINITO, servicio: 

PARTICULAR, número de motor: 156FMI3BM1006341, chasís: 

9GFPCJ503MCG00091; de propiedad de JHON HAROLD GUZMAN ZULUAGA 

C.C. 1.143.875.474. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los 



parqueaderos autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de 

administración judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de 

Cali, deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR23-7090 del 15 

de diciembre de 2023, los cuales, son los siguientes: 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 1067  

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE TENENCIA-MINIMA  

DEMANDANTE:  ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S. Nit. No. 900.199.440-7 

DEMANDADOS: GERMAN IVAN VARGAS C.C. 13.446.591 

RADICACION:    760014003009-2024-00057-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que mediante auto No. 

435 del 26 de febrero del año en curso, se admitió la demanda, disponiendo la 

notificación del polo pasivo en la forma establecida en los artículos 290 a 293 del C. 

G. del P., o conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022. 

 

No obstante, a la fecha no se ha agotado dicha presteza, por lo que el juzgado 

requerirá a la parte actora conforme los lineamientos del artículo 317 del estatuto 

procesal civil.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, agote la notificación 

de su contra parte en la forma establecida en los artículos 290 a 293 del C. G. del 

P., o conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
46.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

Auto No. 1081 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:         Verbal Sumario – Restitución de Bien Inmueble Arrendado 
DEMANDANTE: Eduardo Antonio Álvarez C.C No. 13.544.554 
DEMANDADA:   Adriana Salas C.C. No. 38.595.869 
RADICADO:      760014003-009-2023-00631-00 
 
En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte actora informa que la 
demandada entregó el inmueble objeto de la litis, el día 04 de diciembre de 2023, 
tal y como se ordenó en la sentencia No. 044 del 24 de noviembre de 2023. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 
 

AGREGAR a los autos para que obre y conste el memorial que antecede. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 
46.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: 06 de mayo de 2024  

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

Auto No. 1082 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:           DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN  

DEMANDANTE:   MAYCOL STEVAN GONZALEZ CUARTAS 

                              DIEGO MAURICIO CUARTAS  

                              NATALIA GONZALEZ CUARTAS. 

DEMANDADO:     ROSAURA BEDOYA DE GONZALEZ 

                              HERNANDO GONZALEZ BEDOYA  

                              MARIA IGNACIA GONZALEZ BEDOYA 

RADICADO:         760014003009-2019-0531-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, advierte el despacho que es lo propio fijar fecha 

para llevar a cabo la diligencia de remate, aquella que no se realizó el día 29 de 

febrero del año en curso, debido a que, no se anexó el certificado de tradición y 

libertad del bien expedido dentro del mes anterior a la calenda prevista para la venta 

forzosa, como tampoco la constancia de publicación del aviso del remate en un 

diario de alta circulación, tal como lo exige el artículo 450 del C.G.P, según 

constancia visible en el archivo 58 del expediente digital.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 411 del C.G.P el 

juzgado, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: SEÑALAR nuevamente el día 20 de junio de 2024 a las 9:00 am como 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble ubicado en la 

Calle 59 No. 24C -30 Barrio la Nueva Floresta de esta ciudad, identificado con M.I 

No. 370-148054 y Predial No. E049200060000. 

 

SEGUNDO: La base admisible para ser postura será el total del avalúo del inmueble 

que corresponde a $187’786.364 MCte, tal como lo dispone el artículo 411 del C. 

G. del P. y el postor hábil será quien consigne previamente a órdenes de este 

despacho judicial el valor correspondiente al 40% del avalúo del inmueble en la 

cuenta N° 760012041009 del Banco Agrario de Colombia. 

 

Los interesados deberán presentar en sobre cerrado sus ofertas para adquirir el 

bien subastado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 452 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: EXPÍDASE el AVISO DE REMATE, tal como lo ordena el artículo 450 

del Código General del Proceso, para que se efectúen las respectivas publicaciones 

el día domingo por una sola vez en un diario de amplia circulación de la ciudad, con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y allegue 

junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 



debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para 

la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

452 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

46.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: 06 de mayo de 2024  

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1049 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

DEMANDANTE: Zoraida Barona Posso C.C. 29.842.305 

DEMANDADA: Belkhis Caicedo Sinisterra C.C. 66.730.991 

RADICADO: 760014003009 2024 00085 00 

 

 

La Secretaría de Educación del Departamento, en calidad de pagador del 

demandado, comunica que la medida cautelar decretada por éste Juzgado fue 

registrada en el aplicativo de nómina de dicha entidad y que en consecuencia, la 

medida se hará efectiva a partir del 01 de abril de 2024 en cuantía mensual de 

$325.732. Dicha respuesta será agregada al plenario y puesta en conocimiento de 

la parte demandante.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que no se han aportado trámites tendientes a la 

notificación del demandado, en aras de garantizar la celeridad procesal y de integrar 

el contradictorio, se requerirá a la parte demandante para que realice la notificación 

al extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

   

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta proferida por la Secretaría de Educación del Departamento- pagador del 

demandado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la 

notificación al extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 

291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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RAMA JUDICIAL  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 AUTO No. 1065 
 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Menor Cuantía) 

DEMANDANTE: María Rubiela Quimbita Puyo C.C. 31.909.091 

DEMANDADO: Luis Eduardo Hernández Bustamante C.C. 16.757.456 

                              Ricardo Hernández Bustamante C.C. 94.413.190  

RADICADO: 760014003-009-2023-00608-00 

 

En virtud a que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali no ha dado 

respuesta a lo comunicado mediante el oficio No. 026 del 22 de enero de 2024, se 

le requerirá de nuevo para que rinda la información solicitada en el auto del 16 de 

enero de 2024, frente a los certificados de tradición con M.I. 370-473465 y M.I. 370-

46503. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR nuevamente a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, para que en el término de diez (10) días,  

dé respuesta al oficio No. 026 del 22 de enero de 2024, informando a este Juzgado 

si el embargo decretado sobre los inmuebles con M.I. 370-46503 y M.I. 370-473465, 

comunicado a través de oficio No. 814 del 9 de agosto de 2023, quedaron 

efectivamente inscritos. Librar la comunicación. 

 

Por Secretaría, remítase copia de este auto a la ORIP 

 

Adviértase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CALI,  que de no cumplir con lo ordenado, podrá hacerse acreedor a la sanción 

establecida en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P, consistente en multa de 

hasta 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1091 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Manuel Bermudez Iglesias C.C. 79.361.402 

DEMANDADOS: Olga Lucia Ortiz Polo C.C. 1.078.578.323 

RADICADO: 760014003009 2023 00518 00 

 

Teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de notificación al 

extremo pasivo, se requerirá a la parte actora, para que adelante las gestiones 

tendientes a cumplir con dicha carga, con el fin de integrar el contradictorio.  

 

Por otra parte, se requerirá al ejecutante, para que adelante las gestiones tendientes 

a efectivizar la medida cautelar de secuestro decretada sobre el establecimiento de 

comercio denominado Restaurante Campestre La Gracia de Dios, identificado con 

matrícula mercantil No. 199595 de la Cámara de Comercio de Valledupar, so pena 

de decretarse su levantamiento por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en 

el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante las 

gestiones tendientes a efectivizar la medida cautelar de secuestro decretada sobre 

el establecimiento de comercio denominado Restaurante Campestre La Gracia de 

Dios, identificado con matrícula mercantil No. 199595 de la Cámara de Comercio de 

Valledupar, so pena de decretarse su levantamiento por desistimiento tácito, al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que, realice los trámites tendientes 

a la notificación del extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o tal como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1098 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Conjunto IV Residencial Los Morichales C.C. 805.008.782-8 

DEMANDADO: Jessica Dayana Salazar Bolaños C.C. 1.144.191.922 

RADICADO: 760014003009 2023 00235 00 

 

Teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de la práctica de la 

medida de secuestro decretada sobre el inmueble con matrícula No. 370-505854 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, se requerirá a la parte 

actora para que adelante las diligencias tendientes a su efectividad, so pena de 

decretarse el levantamiento de la medida, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 317 del C.G.P.  

 

Por otro lado, se requerirá a la parte actora, para que adelante las gestiones 

tendientes a la notificación del extremo pasivo, con el fin de integrar el contradictorio.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que, realice las diligencias de 

notificación al extremo pasivo, de conformidad con el artículo 291 y 292 del C.G.P, 

o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice las 

diligencias tendientes a lograr la efectividad de la medida cautelar de secuestro 

decretada sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-505854 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, so pena de decretarse 

la terminación de la actuación de esa medida cautelar por desistimiento tácito, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede. 
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1099 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Menor Cuantía) 

DEMANDANTE: Seguridad Segal LTDA en reorganización NIT. 800.178.014-1 

DEMANDADO: Edificio El Eden NIT. 900.144.851-4 

RADICADO: 760014003009 2023 00872 00 

 

La parte actora aporta al proceso trámite de notificación al extremo pasivo de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

edificioeleden@hotmail.com, y a pesar de que allega las evidencias sobre la forma 

como obtuvo esa dirección (archivo digital 021 folio 10), no aporta constancia de 

que el mensaje de datos fue entregado al destinatario, por lo que se agregará al 

expediente sin consideración.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la parte actora, para que cumpla con 

dicha carga, o en su defecto, adelante los trámites de notificación al extremo pasivo, 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretarse la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el trámite de notificación conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, allegue constancia de entrega del mensaje 

de datos remitido al correo electrónico edificioeleden@hotmail.com,, tal como lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, realice los trámites 

de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P, en la dirección física 

informada en la demanda, so pena de decretarse la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1107 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

DEMANDANTE: Bancien S.A. NIT 900.200.960– 9 

DEMANDADO: Jairo Hernán Aramburo Medina C.C. No. 16.722.851 

RADICADO: 760014003009 2024 00120 00 

 

Los Bancos, Banco Popular, Banco de Occidente, Banco Davivienda y Banco Caja Social, 

remiten respuesta indicando que la parte demandada no posee vínculos con dichas 

entidades. Por su parte, Banco BBVA, informa que existe cuenta a nombre del demandado, 

sin embargo, ésta no posee fondos para embargar, que procederán con la medida si las 

cuentas llegan a obtener depósitos. Bancolombia indica que la medida ha sido registrada 

pero la cuenta se encuentra bajo el límite de inembargabilidad. Estas respuestas se 

agregarán al proceso para que obren y consten y se pondrán en conocimiento a la parte 

interesada. 

 

Por otro lado, verificado el expediente y como quiera que no existe constancia de la 

notificación de la parte demandada, se requerirá a la parte actora para que adelante los 

trámites de notificación al extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de 

decretarse la terminación por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 

del C.G.P. 

  

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por las entidades 

financieras.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante los trámites de 

notificación al extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 317 del C.G.P.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1149 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

DEMANDANTE: Banco Agrario De Colombia S.A. NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO: Fabio Robinson Maldonado Ordoñez C.C. No. 1.130.643.841 

RADICADO: 760014003009 2024 00131 00 

 

El Banco de Bogotá, remite respuesta indicando que la parte demandada no posee 

vínculos con dicha entidad. Por su parte, Bancolombia comunica haber acatado la 

medida encontrándose dentro del límite de inembargabilidad. Dichas respuestas se 

agregarán al proceso para que obren y consten y se pondrá en conocimiento a la 

parte interesada. 

 

Por otro lado, el demandante presenta reforma de la demanda porque incurrió en 

un error en el nombre del demandado, pues en el acápite de pretensiones se indicó 

el nombre DIEGO FERNANDO ALARCON IBARRA, siendo el correcto Fabio 

Robinson Maldonado Ordoñez. Dicha petición será denegada porque atendiendo al 

deber de interpretar la demanda que le asiste al Juez, el mandamiento de pago y 

las medidas cautelares se decretaron en contra de Fabio Robinson Maldonado 

Ordoñez. Lo anterior, dado que en los hechos de la demanda y demás documentos 

anexos, se estableció que el obligado era el señor Fabio Robinson Maldonado 

Ordoñez.   

 

Finalmente, verificado el expediente y como quiera que no existe constancia de la 

notificación de la parte demandada, se requerirá a la parte actora para que adelante 

los trámites de notificación al extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretarse la terminación por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 317 del C.G.P.  

  

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por las entidades 

financieras.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de reforma de la demanda, por lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante los trámites 

de notificación al extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de 



 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada Julio Hernán Henao Rengifo se encuentra notificado, de manera personal 

en la Secretaría del Juzgado, el día 27 de febrero de 2024, trascurriendo el término para contestar y 

proponer excepciones desde el 28 de febrero de 2024, hasta el 12 de marzo de 2024, sin que se 

pronunciara al respecto.  

 

El Secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 1141 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO NIT. 899.999.284-4 

DEMANDADO: JULIO HERNAN HENAO RENGIFO C.C 94.521.865 

RADICADO: 760014003009 2022 00616 00 

 

En atención a que el extremo pasivo, compareció personalmente el día 27 de 

febrero de 2024, a la Secretaría del Juzgado con el fin de notificarse, como consta 

en el archivo digital 029. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JULIO HERNAN HENAO 

RENGIFO C.C 94.521.865 desde el 28 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4 en contra de 

JULIO HERNAN HENAO RENGIFO C.C 94.521.865 tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate del bien embargado. 

 

CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

 



 

QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.860.000 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

En estado No. 068 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede.  

Fecha: 06 de mayo de 2024  
El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 2.336.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 2.336.000,00

 

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SÉIS MIL PESOS M/CTE 
 
El secretario,  

 
EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 1145 

  

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Cooperativa de Ahorro y Crédito Fincomercio LTDA NIT. 

860.007.327-5 

DEMANDADO: Elquin Alfonso Muñoz Vásquez C.C. 17.595.923 

RADICADO: 760014003009 2023 00638 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

3.- Finalmente, la parte demandante solicita se comparta la respuesta brindada por 

el pagador del demandado. Revisado el expediente, no se observa memorial 

allegado por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, por lo que así se informará 

al interesado.  

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, donde se 

comunicó la medida de embargo de la mesada pensional devengada por el 

demandado, con el fin de informarle que el presente proceso fue enviado a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas 

al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos 

judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000.  

 

CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que no obra en el expediente, 

respuesta remitida por el pagador del demandado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 617.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 617.000,00

 

SON: SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE 
 
 
El secretario,  
 
EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 
 

 
 

 

AUTO No.1229 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.IC.E.NIT.  

890.399.027-0 

DEMANDADOS: NINI JOHANNA BETANCOURT CARDONA C.C. 41.951.029 - 

CRISTIAN ANTONIO MORALES HOYOS C.C. 94.064.959 - 

RICARDO MONTOYA CRUZ C.C. 80.123.883 

RADICADO: 760014003009-2022-00732-00 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 



Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
ajsc 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 257.200,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 250.000,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 507.200,00

 

SON: QUINIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
 
 
El secretario,  
 
EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 
 

 

 

AUTO No.1235 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).    
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: IMPOSEG INDUSTRIAL S.A.S. NIT. 900.245.878-6 

DEMANDADOS: DICOLSA S.A.S. NIT. 805.008.302-6 

RADICADO: 760014003009 2022 00049 00 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 



PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR a los BANCOS 

BOGOTÁ CAJA SOCIAL AV VILLAS POPULAR OCCIDENTE DAVIVIENDA 

BANCOLOMBIA WS COTIABANK COLPATRIA BBVA COLOMBIA SA GNB 

SUDAMERIS SA ITAÚ CORPBANCA FALABELLA 

Con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría 

General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
ajsc 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 1.200.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 1.200.000,00

 
SON: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 
AUTO No.1236 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía)   

RADICADO:760014003009-2023-00413-00  

DEMANDANTE: Alge Inmobiliaria S.A.S. NIT. 900.837.039-4  

DEMANDADO: Freddy Alexander Arango Lozada C.C. 16.285.629  

 Betty García Valencia C.C. 31.842.193  

 Verónica Otero García C.C. 67.024.277 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 



Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los BANCOS 

 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, AV VILLAS, BANCAMÍA S.A., BANCO 

W, BANCOOMEVA, FINANDINA, BANCO ITAÚ, BANCO FALABELLA S.A., 

BANCO PICHINCHA S.A., COOPCENTRAL, MUNDO MUJER EL BANCO DE LA 

COMUNIDAD O MUNDO MUJER COLTEFINANCIERA, BANCOMPARTIR S.A., 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., GIROS Y FINANZAS, FIDUCIARIA ALIANZA 

S.A., ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., FINESSA S.A. 

 

Con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría 

General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 

CUARTO: OFICIAR a MARTIN’S FOOD & BEER S.A.S a quien se le comunicó la 

medida consistente en el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo 

que exceda del mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue la 

demandada Verónica Otero García C.C. 67.024.277, con el fin de informarles que 

el presente proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las 

comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

 

QUINTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
ajsc 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

Firmado Por:
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 3.500.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 3.500.000,00

 
SON: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

 

El secretario,  

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

 
AUTO No.1237 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   

 

PROCESO: Ejecutivo (Menor Cuantía) 

DEMANDANTE: FABIO VILLAREAL RAMIREZ C.C. 19.363.648 

DEMANDADOS: NESS WELL S.A.S NIT. 900.946.626-5 

LAURA MARCELA VALENCIA ARANGO C.C. 1.144.038.087 

RADICADO: 760014003009 2023 00697 00 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 



Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

TERCERO: OFICIAR a los BANCOS 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO GANADERO S.A., BANCOLOMBIA S.A, 

BANCO DE OCCIDENTE S.A, BANCO CITIBANK COLOMBIA., BANCO 

POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO GANAHORRAR S.A., CORPORACIÓN DE 

AHORRO Y VIVIENDA CONAVI S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO BBVA. 

 

Con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría 

General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
ajsc 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 2.800.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 2.800.000,00

 

SON: DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 
 
El secretario,  

 
EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No.1241 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).    
 

 

PROCESO:    Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

RADICADO:           760014003009-2023-00826-00   

DEMANDANTE:  Banco De Bogotá S.A. NIT. 860.002.964-4  

DEMANDADO:   Juan Pablo Valencia Castaño C.C. 6.104.558 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 



de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR al BANCO DE BOGOTÁ donde se comunicó la medida 

consistente en embargo y retención de los dineros que la parte demandada, Juan 

Pablo Valencia Castaño C.C. 6.104.558, tenga depositados en cuentas corrientes, 

de ahorro, certificados de depósito a término y demás dineros susceptibles de esta 

medida, con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría 

General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo electrónico 

seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales deberán ser 

constituidos en la cuenta única 760012041700, código 760014303000. 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
ajsc 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1097 

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Verbal de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

DEMANDANTE: Omar Quintero Clavijo C.C. 16.742.441 

DEMANDADOS: Yaneth Burbano Pardo C.C. 31.965.327 

RADICADO: 760014003009 2023 00380 00 

 

La parte demandante, solicita que se oficie a diferentes entidades para que remitan 

al presente asunto, información que repose en sus bases de datos, con el fin de 

localizar a la parte demandada Yaneth Burbano Pardo C.C. 31.965.327, para 

efectos de notificación. No obstante, no se accederá a dicha solicitud, como quiera 

que el día 17 de abril de 2024, la parte demandada Yaneth Burbano Pardo C.C. 

31.965.327, acudió de manera presencial a la Secretaría del despacho, para efectos 

de realizar la notificación personal, tal como consta en el archivo digital 029. 

 

Por otro lado, se observa dentro del expediente (archivo digital 023) memorial de 

quien dice ser la señora Yaneth Burbano Pardo C.C. 31.965.327, el cual se agregará 

al proceso para que obre y conste.  

 

Así mismo, fue allegado al plenario, poder debidamente otorgado por la parte 

demandada Yaneth Burbano Pardo C.C. 31.965.327 a favor del abogado Leonardo 

Delgado López, por lo que se procederá a reconocer personería judicial para actuar 

en su representación. También aporta contestación de la demanda proponiendo 

excepciones de mérito, que se agregará al proceso para ser tenida en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que se encuentra surtido el trámite de la publicación 

en el Registro Nacional de Emplazados, se procederá a designar curador ad-litem 

para que represente los derechos de las PERSONAS INCIERTA E 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble ubicado en 

la CALLE 101A #20-47 de la ciudad de Cali, con matrícula inmobiliaria No. 370-

537094 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, conforme lo 

dispone el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. y el artículo 49 ibídem. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar a las entidades con el fin de obtener los 

datos de notificación de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial para actuar en representación de la 

parte demandada Yaneth Burbano Pardo C.C. 31.965.327, al abogado Leonardo 

Delgado López, identificado con C.C. 94.060.109, y portador de la tarjeta profesional 



 

No. 392.057 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al poder 

conferido.  

 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, memorial 

allegado por la parte demandada Yaneth Burbano Pardo C.C. 31.965.327 el día 16 

de enero de 2024 y que reposa en el archivo digital 023. 

 

CUARTO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y para ser tenida 

en cuenta en el momento procesal oportuno, la contestación de la demanda y las 

excepciones de mérito, presentadas por la parte demandada Yaneth Burbano Pardo 

C.C. 31.965.327, por medio de su apoderado judicial.  

 

QUINTO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de las PERSONAS INCIERTA 

E INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble ubicado en 

la CALLE 101A #20-47 de la ciudad de Cali, con matrícula inmobiliaria No. 370-

537094 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, al auxiliar de la 

justicia: 

 

- ALEJANDRO OROZCO BARBOSA quien se ubica en la dirección de correo 

electrónico juridicocalivalle@gmail.com  

 

Comuníquese el nombramiento, el cual es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El (la) 

designado (a) deberá concurrir de manera INMEDIATA a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (Núm. 7 Art. 48 del CGP). 

 

Adviértase al curador ad litem que los gastos de curaduría serán fijados, solo en el 

evento en que éstos aparezcan causados y comprobados. 

 

SEXTO: TÉNGASE por aceptado el cargo de curador Ad-Litem con la notificación 

personal del AUTO DE ADMISIÓN que se le haga al auxiliar de la justicia. Líbrese 

el telegrama respectivo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

AUTO No. 1137 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

RADICADO: 760014003009 2023 01075 00 

DEMANDANTE: Banco W Nit. 900.378.212-2 

DEMANDADOS: Aura Cortes C.C. 31.264.176 

                              Sandra Maritza Cortez C.C. 66.920.293 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia No. 053 calendada el 05 de febrero 

de 2024, se decretaron medidas cautelares sobre el vehículo de placas MKW-09G, 

de propiedad de la demandada Aura Cortes, como quiera que no obra dentro del 

expediente constancia de la inscripción de la medida, ni respuesta al oficio por parte 

de la Secretaría de Movilidad de Florida - Valle, se requerirá a la parte actora para 

que realice las diligencias tendientes a la inscripción de la medida, so pena, de 

decretarse el desistimiento de la misma, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 
 

En atención a que hasta el momento no se han realizado los trámites necesarios 

para la inscripción de las medidas cautelares sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-337073, se requerirá a la parte demandante para 

que realice los trámites tendientes a la inscripción del embargo, so pena de la 

aplicación del desistimiento tácito establecido en el núm. 1º del art. 317 del Estatuto 

Procesal. 
 

Por otro lado, los Bancos, Banco W, Banco de Bogotá, Banco BBVA, Banco Caja 

Social, Banco Popular, Banco Colpatria, Banco Finandina y Banco Agrario remiten 

respuesta indicando que la parte demandada no posee vínculos con dichas 

entidades. Por su parte, Davivienda y Bancolombia comunican haber acatado la 

medida encontrándose dentro del límite de inembargabilidad. Dichas respuestas se 

agregarán al proceso para que obren y consten y se pondrá en conocimiento a la 

parte interesada. 
 

 

Finalmente, verificado el expediente y como quiera que no existe constancia de la 

notificación de la parte demandada, se requerirá a la parte actora, para que adelante 

los trámites de notificación al extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

a fin de integrarlos al contradictorio. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice las 

diligencias tendientes a la inscripción del embargo decretado sobre el vehículo de 



 

placas MKW-09G, y el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-337073, so pena 

de decretarse la terminación de la actuación referida a esas medidas cautelares por 

desistimiento tácito.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación del 

demandado, ya sea, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 

como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., a fin de lograr la integración del 

contradictorio. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

  
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 1156 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Banco Finandina S.A Nit 860.051.894-6 

DEMANDADOS: María Alejandra Castillo Gomez C.C.1.130.639.993 

RADICADO: 760014003009-2023 00938 00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 267 del 26 de febrero de 2024, se requirió a la 
parte demandante, para que, adelantara las gestiones tendientes a la inscripción de la 
cautela decretada sobre el vehículo de placas ALU28F, propiedad de la parte demandada, 
y como quiera que, vencido el término otorgado, no se ha allegado diligencias tendientes a 
cumplir con lo requerido, se procederá a decretar el levantamiento de la medida por 
desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P.  
 
Por otro lado la parte actora, aporta trámite de notificación a la parte demandada, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 
aleja.8835@gmail.com, con certificación de entrega expedida por la empresa de 
mensajería, sin embargo, no informa la manera de obtención de dicha dirección electrónica, 
como tampoco las evidencias correspondientes. Razón por la cual, se agregará al proceso 
sin consideración alguna y se requerirá a la parte actora, para que aporte dichos requisitos 
normativos, o en su defecto, realice los trámites de notificación de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena, de decretarse la terminación del proceso, por 
desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.   
 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la medida cautelar de embargo del 

vehículo de placas ALU28F, propiedad de la parte demandada María Alejandra Castillo 

Gomez C.C.1.130.639.993. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo del 

vehículo de placas ALU28F, propiedad de la parte demandada María Alejandra Castillo 

Gomez C.C.1.130.639.993. En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como 

lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. Ofíciese al comisionado.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que, en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, informe la manera en como 
obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada aleja.8835@gmail.com, y aporte las 
evidencias correspondientes a dicha obtención, o en su defecto realice los trámites de 
notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretarse 
la terminación del proceso, por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 317 del C.G.P.   
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI   
 

Auto No. 1194  
 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).    
  
PROCESO:         SUCESION  
DEMANDANTE: LIBRADA MELLIZO MESA  
CAUSANTE:       MARIA EDELMIRA MEZA CASTILLO  
RADICACION:    760014003009-2023-00616-00 
 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte interesada dentro de la 
presente causa mortuoria allega escrito solicitando se designe por parte del 
despacho el partidor, dado que a la fecha el señor JAVIER MELLIZO MEZA, 
continúa sin otorgar poder para su representación, y bajo esta óptica, resulta difícil 
que, de común acuerdo, se atienda el requerimiento realizado por el despacho en 
auto No. 359 del 058 de marzo de 2024.   
  
En este orden, el artículo 507 del C. G del P., dispone “Aprobado el inventario y 
avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la partición y reconocerá al partidor 
que los interesados o el testador hayan designado; si estos no lo hubieren hecho, 
nombrará partidor de la lista de auxiliares de la justicia”, (Subrayado y negrilla 
fuera del texto). 
 
Bajo este supuesto normativo, es claro que la petición incoada debe ser negada, 
entendiendo que el partidor se nombrará luego de surtida la diligencia de inventario 
y avalúo, y como en este trámite dicha audiencia se encuentra programada para el 
día 14 de mayo de 2024, es claro que es esa la oportunidad para designar el auxiliar 
de la justicia.  
 
Así las cosas, el Juzgado,   
  

RESUELVE, 
  

UNICO: NEGAR la solicitud realizada por la parte interesada, conforme las 
motivaciones expuestas.    
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 
46.   

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI  

En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: 06 de mayo de 2024  

El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada, se encuentra notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 el día 8 de marzo de 2024, transcurriendo el termino para contestar y proponer excepciones a 

partir del 11 de marzo de 2024 hasta el 22 de marzo  de la misma calenda, sin que la parte demanda 

se pronunciara al respecto. Se deja constancia que las direcciones utilizada para este trámite son 

las que reposan en el formato de solicitud de crédito (archivo digital 001 folios 037).  

 

El Secretario,  

 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 1197 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Compañía de Financiamiento Tuya S.A. NIT. 860.032.330-3 

DEMANDADOS: Claudia Patricia Calvo Echeverri C.C. 34.568.656 

RADICADO: 760014003009 2023 00803 00 

La parte actora, aporta trámite de notificación al extremo pasivo a las dirección 

electrónica CLAUDIAPATRICIACALVO@HOTMAIL.COM, con certificación de 

entrega expedida por la empresa de mensajería, allegando como evidencias de la 

obtención de la dirección, el formato de solicitud de crédito (archivo digital 001 folios 

037), cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, por lo que se agregará al proceso para que obre y conste.  

Por otro lado, la parte ejecutada, el día 08 de abril de 2024, allega contestación a la 

demanda, la cual se agregará sin consideración alguna, como quiera que fue 

presentada de manera extemporánea, al término señalado en el artículo 443 del 

C.G.P. 

Teniendo la constancia secretarial que antecede, de donde se desprende que la 

parte demanda fue notificada del presente proceso en debida forma, sin que se 

hubiese presentado oposición dentro de los términos, se procederá a dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso.  

Finalmente, será agregada al expediente para que obre y conste, la nota devolutiva 

allegada por la parte demandante, que da cuenta que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali se abstuvo de inscribir el embargo decretado dentro 

del presente asunto, sobre el inmueble con MI 370-933173, por existir embargo 

previo decretado por otro despacho judicial. 

En razón a lo anterior se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, los trámites de 

notificación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportados por la parte 

demandante.  

mailto:CLAUDIAPATRICIACALVO@HOTMAIL.COM


 

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna, la contestación de la demanda, 

presentada por la parte demandada Claudia Patricia Calvo Echeverri C.C. 

34.568.656, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de 

la presente providencia.  

 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste, nota devolutiva expedida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.   

 

CUARTO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. NIT. 860.032.330-3 en contra de Claudia Patricia 

Calvo Echeverri C.C. 34.568.656 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO:  ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

SEXTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

SEPTIMO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.188.000. 

 

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dab8e00dc8b2de63b75f1cf26ab7feca1a8944cee225e27859dbe18c1eba646

Documento generado en 03/05/2024 10:33:53 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
AUTO No. 1178 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Bejamín & Martínez Abogados S.A.S. NIT. 900.805.186-1 

DEMANDADOS: Juan Fernando Marín Rivas C.C. 16.933.810  

 Verónica Cuartas Naranjo C.C. 1.144.074.877  

 Claudia Patricia Ramírez Duran C.C. 66.975.461  

 Valeria Valencia Ortiz C.C. 1.144.171.583 

RADICADO: 760014003009 2023 00818 00 

 

La parte actora, aporta trámite de notificación a la parte demandada Juan Fernando 

Marín Rivas, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección 

electrónica jfmarin-fifa@hotmail.com, con certificación de entrega expedida por la 

empresa de mensajería, y aportando como evidencia de su obtención, 

comunicaciones sostenidas con el demandado en mención (archivo digital 014 folio 

12). Por lo que se agregará al proceso para que obre y conste y se tendrá por 

notificado el día 12 de marzo de 2024. 

 

Por otro lado, respecto de la notificación a los demandados Verónica Cuartas 

Naranjo C.C. 1.144.074.877 y Claudia Patricia Ramírez Duran C.C. 66.975.461, se 

agregará sin consideración alguna, como quiera, que no se allegan las evidencias 

sobre la forma en que el demandante obtuvo las direcciones de notificación.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que allegue 

las evidencias sobre la forma como obtuvo las direcciones electrónicas 

verocuartasnaranjo@gmail.com y clapara2076@hotmail.com, de las demandadas 

Verónica Cuartas Naranjo C.C. 1.144.074.877 y Claudia Patricia Ramírez Duran 

C.C. 66.975.461; o en su defecto, realice los trámites de notificación de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretarse la terminación de la 

actuación frente a esas demandadas por desistimiento tácito, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación efectivo, realizado a la parte demandada Juan Fernando Marín Rivas, 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO al demandado Juan Fernando Marín 

Rivas, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 12 de marzo 

de 2024. 

 

TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna, los trámites de notificación de la 

parte demandada Verónica Cuartas Naranjo C.C. 1.144.074.877 y Claudia Patricia 

mailto:jfmarin-fifa@hotmail.com
mailto:verocuartasnaranjo@gmail.com
mailto:clapara2076@hotmail.com


 

Ramírez Duran C.C. 66.975.461, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia allegue las 

evidencias sobre la forma como obtuvo las direcciones electrónicas 

verocuartasnaranjo@gmail.com y clapara2076@hotmail.com, de las demandadas 

Verónica Cuartas Naranjo C.C. 1.144.074.877 y Claudia Patricia Ramírez Duran 

C.C. 66.975.461; o en su defecto, realice los trámites de notificación de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretarse la terminación de la 

actuación frente a esas demandadas por desistimiento tácito, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

  
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 1184 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Multiservicios Cañamiel S.A.S. NIT. 815.001.674-5 

 Freddy Otero Lavado C.V. 94.370.511 

DEMANDADOS: Coltainers S.A.S. NIT. 900.797.293-6 

RADICADO: 760014003009-2023 00931-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 232 del 26 de febrero de 2024, se 
requirió a la parte demandante, para que adelantara los trámites tendientes a la 
notificación de la parte demandada, so pena de decretarse la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, y como quiera que, vencido el término otorgado, 
no se ha allegado diligencias tendientes a cumplir con lo requerido, se procederá a 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con el 
artículo 317 del C.G.P. En consecuencia, se ordenará el levantamiento de las 
medidas decretadas y el archivo. 
 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, adelantado por MULTISERVICIOS 

CAÑAMIEL S.A.S. NIT. 815.001.674-5, y FREDDY OTERO LAVADO, en contra de 

Coltainers S.A.S. NIT. 900.797.293-6, conforme lo dispone el numeral 1 del Art. 317 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas en el presente proceso, por consiguiente, Elabórese los oficios de 

levantamiento de las medidas anteriores, previa verificación de la no existencia de 

remanentes. En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar 

dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo 

dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 

 

TERCERO: PROCEDER al archivo definitivo del expediente, previas anotaciones 

necesarias en el libro radicador y en el sistema de Justicia XXI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1193 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva Asociados De Occidente NIT. 

900.223.556-5 

DEMANDADOS: Carlos Julio Sinisterra C.C. 6.223.049 

RADICADO: 760014003009 2023 00917 00 

 

La parte actora, aporta trámite de notificación al extremo pasivo de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

carlosjuliosinisterra@hotmail.com, con certificación de entrega expedida por la 

empresa de mensajería, no obstante, no informa la manera de obtención de dicha 

dirección, como tampoco aporta las evidencias correspondientes, tal como lo 

establece la norma en comento. Razón por la cual, se agregará al proceso sin 

consideración alguna. 

 

Así mismo, se requerirá a la parte ejecutante, para que informe la manera como 

obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada y aporte las evidencias 

correspondientes, o en su defecto, realice los trámites de notificación de que tratan 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretarse la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, el trámite de notificación de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportado por la parte actora, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia,  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, informe la 

manera como obtuvo la dirección electrónica carlosjuliosinisterra@hotmail.com, 

propiedad de la parte demandada y aporte las evidencias de ello; o en su defecto, 

realice los trámites de notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

  
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1195 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Cobran S.A.S. NIT. 900.343.657-5 

DEMANDADOS: Johana Andrea Lagarejo Posso C.C. 1.151.940.900 

 Luisa Fernanda Hidalgo Acevedo C.C. 30.405.463 

RADICADO: 760014003009 2023 00933 00 

 

La parte actora, aporta comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P., dirigida 

a la parte demandada Johana Andrea Lagarejo Posso C.C. 1.151.940.900 y Luisa 

Fernanda Hidalgo Acevedo C.C. 30.405.463, aportando constancia de entrega 

expedida por la empresa de servicios postales, por lo que se agregará al proceso y 

se requerirá a la parte actora, para que adelante la notificación por aviso de 

conformidad con el artículo 292 del C.G.P., a la misma dirección en que resultó 

efectiva la comunicación de que trata el artículo 291 del C.G.P., so pena de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., aportado por la parte 

actora. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante la 

notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., a la misma 

dirección en que resultó efectiva la comunicación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P., so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

  
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 1196 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Luis Miguel Santafé Moreno C.C. 1.023.888.441 

DEMANDADOS: Omar Orlando Cipa Díaz C.C. 7.188.641 

RADICADO: 760014003009 2023 00923 00 

 

La parte actora, aporta trámite de notificación al extremo pasivo de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

omar.cipa@correo.policia.gov.co, con certificación de entrega expedida por la 

empresa de mensajería, no obstante, no informa la manera de obtención de dicha 

dirección, como tampoco aporta las evidencias correspondientes, tal como lo 

establece la norma en comento. Razón por la cual, se agregará al proceso sin 

consideración alguna. 

 

Así mismo, se requerirá a la parte ejecutante, para que informe la manera como 

obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada y aporte las evidencias 

correspondientes, o en su defecto, realice los trámites de notificación de que tratan 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de decretarse la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, el trámite de notificación de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportado por la parte actora, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia,  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, informe la 

manera como obtuvo la dirección electrónica omar.cipa@correo.policia.gov.co, 

propiedad de la parte demandada y aporte las evidencias de ello; o en su defecto, 

realice los trámites de notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

  
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 1187 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Seguros Comerciales Bolívar S.A. Nit. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: Jose Miguel Gomez Hernandez C.C. 1.130.632.554 

RADICADO: 760014003009-2023 00914-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 086 del 26 de febrero de 2024, se requirió a la 

parte demandante, para que, adelantara los trámites tendientes a la notificación del extremo 

pasivo, so pena de decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, y como 

quiera que, vencido el término otorgado, no se ha allegado diligencias tendientes a cumplir 

con lo requerido, se procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. En consecuencia, se ordenará el 

levantamiento de las medidas decretadas y el archivo. 

 

Por otra parte, se aceptará la sustitución de poder realizada por la abogada Doris Castro 

Vallejo a favor de Maria del Pilar Guerrero Zarate, por cumplirse los supuestos establecidos 

en los artículos 74 y siguientes del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso 

ejecutivo singular de mínima cuantía, adelantado por Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Nit. 860.002.180-7, en contra de Jose Miguel Gomez Hernandez C.C. 1.130.632.554, 

conforme lo dispone el numeral 1 del Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en 

el presente proceso, por consiguiente, Elabórese los oficios de levantamiento de las 

medidas anteriores, previa verificación de la no existencia de remanentes. En caso de existir 

embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este 

auto, procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 

 

TERCERO: PROCEDER al archivo definitivo del expediente, previas anotaciones 

necesarias en el libro radicador y en el sistema de Justicia XXI. 

 

CUARTO: ACEPTAR la sustitución realizada por la abogada Doris Castro Vallejo a favor 

de Maria del Pilar Guerrero Zarate, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

38.864.500 y porta la tarjeta profesional No. 82.597 del Consejo Superior de la Judicatura, 

y en consecuencia, RECONOCER PERSONERÍA judicial a esta última para actuar en 

representación de la parte demandante, de conformidad al poder sustituido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 1191 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Solicitud De Aprehensión Y Entrega Del Bien 

RADICADO:          760014003009-2022-00788-00  

SOLICITANTE:    Banco Santander de Negocios Colombia SA Nit 900628110-3 

DEUDOR:  Carmen Elena Ortega Escobar C.C 1.098.635.786 

 

La parte actora del presente proceso, allega escrito mediante el cual solicita que se 

requiera a la Policía con el fin de que proceda con la aprehensión del vehículo objeto 

del presente proceso, o que en su defecto rinda informe sobre el estado de la 

aprehensión.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que mediante auto 2767 del 10 de noviembre de 

2022, se resolvió decretar la aprehensión y entrega del vehículo, así como oficiar a 

la Policía, y que mediante oficio 1091 de 14 de diciembre de 2022, se informa a la 

policía de la mencionada decisión (archivo digital 007), se requerirá a la Policía 

Nacional para que informe sobre el estado de la aprehensión del vehículo objeto del 

presente proceso. 

 

Adicional a ello, atendiendo a que mediante la Resolución DESAJCLR23-7090 del 

15 de diciembre de 2023, se conformó el registro de parqueaderos para los 

vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la 

República, a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, se ordenará 

que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los parqueaderos autorizados por las 

respectivas direcciones ejecutivas seccionales de administración judicial del lugar 

donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de Cali, deberán ser los contenidos 

en el referido acto administrativo. 

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Policía Nacional-Sijin-Sección Automotores, para 

que informe el estado de la solicitud de aprehensión dispuesta en el auto 2767 del 

10 de noviembre de 2022 y comunicada mediante oficio 1091 de 14 de diciembre 

de 2022, del vehículo de placas LEV 141 matriculado en la Secretaria de Tránsito y 

Transporte de Santiago de Cali – Valle del Cauca, clase AUTOMOVIL, línea RIO 

marca KIA, color GRIS ACERO, modelo 2022, servicio PARTICULAR; de propiedad 

de CARMEN ELENA ORTEGA ESCOBAR CC. 1.098.635.786. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a los 

parqueaderos autorizados por las respectivas direcciones ejecutivas seccionales de 

administración judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de la ciudad de 



Cali, deberán ser los contenidos en la Resolución No. DESAJCLR23-7090 del 15 

de diciembre de 2023, los cuales, son los siguientes: 

 

NOMBRE DEL 
PARQUEADERO  

NIT  
REPRESENTANTE 

LEGAL  
DIRECCIÓN Y TELEFONO  

BODEGAS JM 
S.A.S.  

901.207.502-
4  

EVER EDIL 
GALINDEZ DIAZ  

Calle el silencio lote 3 corregimiento 
Juanchito (Candelaria) 

administrativo@bodegasjmsas.com   
316-4709820-3173934723  

CALI PARKING 
MULTISER 

PARQUEADERO 
LA 66.  

900.652.348-
1  

DAHIANA ORTIZ 
HERNANDEZ  

Carrera 66 No. 13-11 de Cali 
caliparking@gmail.com   

Tel: 318-4870205  

SERVICIOS 
INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ 
SAS JUDICIAL  

900.272.403-
6  

SANDOVAL 
OSORIO  

Carrera 34 No.10-499 Yumbo 
judiciales@siasalvamentos.com   

314-5602239 - (601)8054113  

BODEGA 
PRINCIPAL 

IMPERIO CARS  

900.532.355-
7  

SENEN ZUÑIGA 
MEDINA  

Calle 1ª No.63-64 B/Cascada. 
bodegasimperiocars@hotmail.com 

(602)5219028 300-5327180  

COMPANY PARK 
S.A.S.  

901.634.409-
8  

HELEN NOZOMY 
LOPEZ VELASCO  

Calle 20 No.8 A-18 B/Obrero 
Companypark2022@gmail.com 300-

7943007-602-8852098  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

  
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 300.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 300.000,00

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 
El secretario,  

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No.1251 

  

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).    
 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

RADICADO: 760014003009-2023-00612-00   

DEMANDANTE: Jadher Trujillo Vega C.C. 1.117.805.481  

DEMANDADO: Devis Gildert Gallego Pérez C.C. 84.454.270 

 

1- En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

3.-Seguidamente, se encuentra en el proceso cesión de crédito celebrada por 

JADHER TRUJILLO VEGA C.C. 1.117.805.481, en calidad de cedente, y YURY 

ALEXANDRA SANCHEZ TOLOSA identificada con cédula 53.121.580 en calidad 

de cesionaria, en el cual, se ceden los créditos ejecutados en este proceso, 

cumpliendo con los requisitos normativos, por lo que se aceptará dicha cesión y se 

tendrá como demandante a la cesionaria.  

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 



PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, la cesión de 

créditos celebrada entre JADHER TRUJILLO VEGA C.C. 1.117.805.481, en calidad 

de cedente, y ALEXANDRA SANCHEZ TOLOSA identificada con cédula 

53.121.580 en calidad de cesionaria. 

 

CUARTO: ACEPTAR la cesión de crédito celebrada entre JADHER TRUJILLO 

VEGA C.C. 1.117.805.481, en calidad de cedente, y ALEXANDRA SANCHEZ 

TOLOSA identificada con cédula 53.121.580 en calidad de cesionaria. 

 

QUINTO: TENER como nuevo demandante dentro del proceso a la ALEXANDRA 

SANCHEZ TOLOSA identificada con cédula 53.121.580 en calidad de cesionaria. 

 

SEXTO: OFICIAR a los BANCOS  

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, 

BANCO CITIBANK, COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO 

AGRARIO, ITAU, FALABELLA, PORVENIR, PROTECCION, OLD MUTUAL, 

COLFONDOS. 

Con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la Secretaría 

General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. En 

consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas al correo 

electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos judiciales 

deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000.  

 

SEPTIMO: OFICIAR al EJERCITO NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA a 

quien se le comunicó la medida consistente en el embargo y retención de la quinta 

parte del salario en lo que exceda del mínimo legal vigente y demás emolumentos 

que devengue el demandado Devis Gildert Gallego PérezC.C. 84.454.270 como 

empleado, con el fin de informarles que el presente proceso fue enviado a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser enviadas 

al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y los títulos 

judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 760012041700, código 

760014303000.  

 

OCTAVO: ORDENAR la conversión de todos los depósitos judiciales que se 

encuentren en la cuenta del Despacho para este proceso, a la Cuenta General de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 068 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 06 de mayo de 2024  
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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